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FICHAS DE INDICADORES DE EFECTO DEL PLAN LOCAL DE SALUD 2026-2030 

Eje 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud. 
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Eje 2. Vigilancia de la Salud 
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Eje 3. Salud Ambiental 
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Eje 4. Promoción de la Salud 
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FICHAS DE INDICADORES DE PRODUCTO Y GESTIÓN DEL PLAN LOCAL DE SALUD 
2026-2030 

Eje 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud. 
Indicador O1. AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de personas mayores de 12 años con enfermedades 
crónicas atendidas en el primer nivel de atención a quienes se les 
valora otras condiciones de riesgo o comorbilidad para un 
abordaje integral. 

Definición conceptual 
 

Primer Nivel de Atención: Es el nivel de atención más cercano a 
la población, es el primer contacto. Está dado, en consecuencia, 
como la organización de los recursos que permite resolver las 
necesidades de atención básicas y más frecuentes, que pueden 
ser resueltas por actividades de promoción de salud, prevención 
de la enfermedad y por procedimientos de recuperación y 
rehabilitación. Es la puerta de entrada al sistema de salud. Se 
caracteriza por contar con establecimientos de baja complejidad, 
como consultorios, policlínicas, centros de salud, etc. Se 
resuelven aproximadamente 85% de los problemas prevalentes. 
Este nivel permite una adecuada accesibilidad a la población, 
pudiendo realizar una atención oportuna y eficaz.  
Enfermedades crónicas: Las enfermedades no transmisibles 
(ENT), también conocidas como enfermedades crónicas, suelen 
ser enfermedades de larga duración y son el resultado de una 
combinación de factores genéticos, fisiológicos, ambientales y de 
comportamiento. (OMS) 
Condiciones de riesgo: Son aquellos que aumentan la 
probabilidad de que una persona desarrolle dos o más 
condiciones médicas, físicas o mentales. Estos factores pueden 
ser biológicos, ambientales o conductuales, y a menudo 
interactúan entre sí. 
Comorbilidad: Las comorbilidades se definen como la presencia 
de dos o más condiciones médicas, físicas o mentales, que 
coexisten en un individuo. Estas condiciones pueden ser 
independientes entre sí o pueden estar relacionadas 
causalmente.  La presencia de comorbilidades puede aumentar la 
complejidad del cuidado del paciente, ya que puede dificultar el 
diagnóstico, el tratamiento y la gestión de las condiciones 
individuales. 
Abordaje integral: Enfoque multidisciplinario que busca prevenir, 
diagnosticar, tratar y acompañar a las personas diagnosticadas, 
considerando no solo el aspecto médico, sino también el contexto 
social, psicológico, educativo y de derechos humanos. 

Fórmula de cálculo  
𝑃:

𝑁𝑃𝐸𝐶𝐴𝐶𝑅𝐶𝑀

𝑇𝑃𝐸𝐶𝐴
× 100 
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Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje. 
NPECACRCM: Número de pacientes mayores de 12 años con 
enfermedades crónicas atendidas a quienes se valoran otras 
condiciones de riesgo o comorbilidad. 
TPECA: Total de pacientes mayores de 12 años con enfermedades 
crónicas atendidas. 

Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Porcentaje de pacientes mayores de 12 años con enfermedades 
crónicas a los que se les valoran otras condiciones de riesgo o 
comorbilidad. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2024: N/D 

Meta 2025-2030: 50% 
2026: 10% 
2027: 10% 
2028: 10% 
2029: 10% 
2030: 10% 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información CCSS, Áreas de Salud El Guarco  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 

Comentarios generales  

 
 

Indicador O1.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de campañas de divulgación de programas ofertados 
para la promoción y prevención de enfermedades crónicas. 

Definición conceptual 
 

Programas para la para la prevención de enfermedades crónicas: 
Esto se refiere a los programas de educación y prevención que se 
realizan en el cantón para brindar servicios de promoción y 
prevención en salud proyectado a la comunidad. 

Fórmula de cálculo  
∑ 𝐶𝐶𝐷𝑃𝑂
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Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
CCDPO: Cantidad de campañas de divulgación de programas 
ofertados. 

Unidad de medida Sumatoria 

Interpretación Cantidad total de campañas de divulgación de programas de 
promoción y prevención de enfermedades crónicas a disposición 
de la población local por año.  

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2024: N/D 

Meta 2025-2030: 15 
2026: 3 
2027: 3 
2028: 3 
2029: 3 
2030: 3 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información CCSS, Áreas de Salud El Guarco, Junta de Salud El Guarco 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 

Comentarios generales  

 
 

Indicador O1. AE1.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de colegios aliados que reciben programas educativos 
en prevención de enfermedades crónicas. 

Definición conceptual 
 

Programas para la para la prevención de enfermedades crónicas: 
Esto se a los programas de educación y prevención que se realizan 
para brindar servicios de promoción y prevención en salud 
proyectado a la comunidad estudiantil. 

Fórmula de cálculo  
∑ 𝐶𝐶𝐴

 

 

 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
CCA: Cantidad de colegios aliados para recibir información 
programas de educación de prevención y prevención en 
enfermedades crónicas. 

Unidad de medida Sumatoria 
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Interpretación Cantidad de colegios que se visitarán como aliados para brindar 
información programas de educación de prevención y prevención 
en enfermedades crónicas. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática Población adolescente 

Línea base 2024: N/D 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información Área Rectora de Salud El Guarco, Promoción de la Salud, informe 
de actividades realizadas.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 

Comentarios generales Como principal de esta actividad es el poder llegar a la población 
adolescente que no es común que sea educada en la prevención 
de enfermedades crónicas y poder incidir en prácticas saludables 
que beneficien esta población. 

 

Indicador O1.AE1.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de pacientes mayores de 12 años en adelante 
educados en promoción de la salud y prevención de enfermedades 
crónicas durante las consultas. 

Definición conceptual 
 

Educación en promoción de la salud y prevención: es un proceso 
que se realiza con el objetivo de transmitir conocimientos relativos 
a las enfermedades crónicas no trasmisibles y las maneras de 
adquirir factores protectores que lleven una vida plena mediante 
un manejo integral 

Fórmula de cálculo  
𝑃:

𝑁𝑃𝐴𝐸𝐶𝐸

𝑇𝑃𝐴𝐸𝐶
× 100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

NPAE: Número de pacientes atendidos con enfermedades crónicas 
mayores de 12 años educados.  
TPAEC: Número total de pacientes mayores de 12 años atendidos 
por enfermedades crónicas. 
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Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Porcentaje de los pacientes mayores de 12 años que acuden a 
consulta a los cuales se les brinda educación en enfermedades 
crónicas. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2024: N/D 

Meta 2025-2030: 50% 
2026: 10% 
2027: 10% 
2028: 10% 
2029: 10% 
2030: 10% 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información CCSS, Epidemiología, Áreas de Salud El Guarco  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3.4.1 

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 

Comentarios generales Para la medición de este indicador se realizará mediante auditorías 
realizadas por la Dra. Molina, encargada de epidemiologia del Área 
de Salud del Guarco y estas auditorias se realizarán por Trimestre.  

 

Indicador O1. AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes interinstitucionales de promoción de la salud 
para el abordaje integral de las VIH/SIDA e ITS. 

Definición conceptual 
 

Plan interinstitucional: estrategia organizada que involucra la 
colaboración coordinada entre varias instituciones públicas, 
privadas, comunitarias o académicas. 
Promoción de la salud: Constituye un proceso de análisis, 
potencialización y de trabajo articulado con actores sociales para 
el abordaje de los factores protectores, determinantes y 
condicionantes, que generan y fortalecen desde una visión 
positiva, la salud en la población (MS, 2017). 
Abordaje integral de las VIH/SIDA e ITS: Enfoque 
multidisciplinario que busca prevenir, diagnosticar, tratar y 
acompañar a las personas afectadas por VIH/SIDA e ITS, 
considerando no solo el aspecto médico, sino también el contexto 
social, psicológico, educativo y de derechos humanos. 

Fórmula de cálculo   
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∑ 𝑃𝐼𝑃𝑆𝐴𝐼𝑇𝑆 + 𝑃𝐼𝑃𝑆𝐴𝐼𝑇𝑆 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: sumatoria.  
PIPSAITS: Planes interinstitucionales de promoción de la salud 
para el abordaje integral de las VIH/SIDA e ITS. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de planes interinstitucionales de promoción de la salud 
para el abordaje integral de las VIH/SIDA e ITS. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2024: 0 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSG, proceso vigilancia 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3.8.1  

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

D.38 

Comentarios generales Ampliación información de la meta: 
2025-2030: 5 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Eje 2. Vigilancia de la Salud 
Indicador O2.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de acciones de seguimiento aplicadas a cada uno 
de los entes de notificación obligatoria privados habilitados 
por la DARS El Guarco, según el Reglamento de Vigilancia de la 
Salud No.45556-S. 

Definición conceptual 
 

Acciones de seguimiento: Verificación del cumplimiento con la 
notificación obligatoria de forma oportuna por parte de cada uno 
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de los entes notificadores privados. Se refiere a las estrategias 
planeadas para aumentar la conciencia, comprensión y empatía 
hacia un tema en específico, con el objetivo de modificar 
percepciones y comportamientos de forma positiva. Estas 
estrategias incluyen correos electrónicos, llamadas telefónicas, 
visitas y aplicación del reglamento de vigilancia de la salud No. 
45556-S, según la meta para el período determinado.  
Ente Notificador privado: Persona, instancia, institución o 
empresa privada que, de acuerdo con el marco normativo 
vigente, tiene la obligación de remitir información al Ministerio de 
Salud sobre los determinantes, eventos y riesgos de salud sujetos 
a notificación obligatoria. 
Habilitación: tiene como objetivo especificar las condiciones y 
requisitos, que deben cumplir todos los servicios de consultorios 
para la atención médica general o especializada, para poder 
obtener el Certificado de Habilitación por parte del Ministerio de 
Salud. 
Dirección de Área Rectora de Salud El Guarco: están 
conformadas por un equipo de trabajo que realiza las funciones 
de rectoría en todos los factores determinantes de la salud, con 
capacidad de realizar todos los procesos en forma integral, con 
apoyo de los niveles regional y central. Su objetivo consiste en 
garantizar el cumplimiento del marco estratégico institucional a 
nivel local, asegurando que el componente local de todos los 
procesos institucionales se ejecute de manera articulada, eficaz, 
con la calidad requerida y acorde con las políticas y prioridades 
definidas por el Ministro o Ministra de Salud, así como los 
lineamientos emitidos por la Dirección General de Salud y los 
establecidos por la Dirección Regional de Salud. 
Reglamento de Vigilancia de la Salud No. 45556-S: Norma 
jurídica que tiene como objetivo, regular la organización y el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, a 
fin de que las autoridades y diferentes actores sociales cuenten 
con información de calidad que permita la toma de decisiones 
basada en evidencia, la cual impacte positivamente en el estado 
de salud de la población. 

Fórmula de cálculo  
𝑃:

𝑁𝐴𝑆𝐸𝑁𝑂𝑃

𝑇𝐸𝑁
 𝑥100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje. 
NASENP: Número de acciones de seguimiento a cada uno de los 
entes de notificación obligatoria privados habilitados por la DARS 
El Guarco, según el Reglamento de Vigilancia de la Salud No. 
45556-S. 
TEN: Total de entes notificadores.  

Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Cobertura de acciones de seguimiento implementados 
anualmente a cada uno de los entes notificadores por cada 100 
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entes notificadores adscritos al cantón, según el Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S.  

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 45.6% 

Meta 2025-2030: 70%       
2026: 5%                     
2027: 5%                     
2028: 5%                     
2029: 5%                    
2030: 5%                     

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSEG, proceso vigilancia de la salud 

Clasificación (  ) Gestión  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Ampliación información de la meta 
2025-2030: 90% 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud.   
2026: 54%                     
2027: 63%                     
2028: 72%                     
2029: 80%                    
2030: 90%       

 
 
 
 

Indicador O2.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de brotes investigados y cerrados oportunamente por 
la CILOVIS. 

Definición conceptual 
 

Brote: Aumento inusual en el número de casos de un evento 
relacionado epidemiológicamente, de aparición súbita y 
diseminación localizada en un tiempo y espacio específico. 
CILOVIS: Comisión interinstitucional local de Vigilancia de la 
Salud. 

Fórmula de cálculo  
𝑃:

𝑁𝐵𝐼𝐶𝑂𝐶𝐼𝐿𝑂𝑉𝐼𝑆

𝑇𝐵𝑅
 𝑥100 
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Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje. 
NBICOCILOVIS: Número de brotes investigados y cerrados 
oportunamente por la CILOVIS 
TBR: Total de brotes reportados a la DARS El Guarco 

Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Cobertura de brotes investigados y cerrados oportunamente por 
la CILOVIS por cada 100 brotes 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 0 

Meta 2025-2030: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud El Guarco, proceso de 
Vigilancia de la Salud. 

Clasificación (  ) Gestión  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Ampliación información de línea base y meta: 
Línea base  
2025: 0 (No se presentaron brotes) 
2025-2030: 95% 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 95% 
2027: 95% 
2028: 95% 
2029: 95% 
2030: 95% 

 
 

Indicador O2.AE1.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados en las Áreas de 
Salud El Guarco y Corralillo (Patio de Agua). 
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Definición conceptual 
 

Reglamento de Vigilancia de la Salud No. 45556-S: Norma 
jurídica que tiene como objetivo, regular la organización y el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, a 
fin de que las autoridades y diferentes actores sociales cuenten 
con información de calidad que permita la toma de decisiones 
basada en evidencia, la cual impacte positivamente en el estado 
de salud de la población. 
Área de Salud: Organización definida para la prestación de los 
servicios integrales de salud, que otorga servicios a la población 
ubicada en un espacio territorio asignado previamente. 
Número de acciones de sensibilización: se refiere a las 
estrategias planeadas para aumentar la conciencia, comprensión 
y empatía hacia un tema en específico, con el objetivo de 
modificar percepciones y comportamientos de forma positiva. 
Estas acciones pueden incluir charlas, talleres, exposiciones, y 
campañas informativas, programadas según la meta para el 
período determinado.  

Fórmula de cálculo  ∑ 𝐴𝑆𝑅𝑉𝑆𝐴𝑆𝐸𝐺𝐶 + 𝐴𝑆𝑅𝑉𝑆𝐴𝑆𝐸𝐺𝐶 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: sumativa 
ASRVSASEGC: acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados en las Áreas de 
Salud El Guarco y Corralillo. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados anualmente en 
las Áreas de Salud El Guarco y Corralillo (Patio de Agua). 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 0 

Meta 2025-2030: 20 
2026: 4 
2027: 4 
2028: 4 
2029: 4 
2030: 4 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud de El Guarco, proceso 
de Vigilancia 

Clasificación (  ) Gestión  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   
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Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Ampliación información de la meta: 
2025-2030: 20 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 4 (1 por semestre en cada Área de Salud) 
2027: 4 (1 por semestre en cada Área de Salud) 
2028: 4 (1 por semestre en cada Área de Salud) 
2029: 4 (1 por semestre en cada Área de Salud) 
2030: 4 (1 por semestre en cada Área de Salud) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicador O2.AE1.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados en los entes 
notificadores privados habilitados por la DARS El Guarco. 

Definición conceptual 
 

Reglamento de Vigilancia de la Salud No. 45556-S: tiene como 
objetivo, regular la organización y el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Vigilancia de la Salud, a fin de que las autoridades y 
diferentes actores sociales, cuenten con información de calidad 
que permita la toma de decisiones basada en evidencia, la cual 
impacte positivamente en el estado de salud de la población. 
Ente Notificador privado: Persona, instancia, institución o 
empresa privada que, de acuerdo con el marco normativo 
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vigente, tiene la obligación de remitir información al Ministerio de 
Salud sobre los determinantes, eventos y riesgos de salud sujetos 
a notificación obligatoria. 
Habilitación: tiene como objetivo especificar las condiciones y 
requisitos, que deben cumplir todos los servicios de consultorios 
para la atención médica general o especializada, para poder 
obtener el Certificado de Habilitación por parte del Ministerio de 
Salud. 
Número de acciones de sensibilización: se refiere a las 
estrategias planeadas para aumentar la conciencia, comprensión 
y empatía hacia un tema en específico, con el objetivo de 
modificar percepciones y comportamientos de forma positiva. 
Estas acciones pueden incluir charlas, talleres, exposiciones, y 
campañas informativas, programadas según la meta para el 
período determinado.  

Fórmula de cálculo  ∑ 𝐴𝑆𝑅𝑉𝑆𝐴𝐸𝑃 + 𝐴𝑆𝑅𝑉𝑆𝐴𝐸𝑃 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: sumatoria. 
ASRVSAEP: acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados con los entes 
notificadores privados habilitados por la DARS El Guarco. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de acciones de sensibilización del Reglamento de 
Vigilancia de la Salud No. 45556-S implementados anualmente 
con los entes notificadores privados habilitados por la DAR El 
Guarco 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 0 

Meta 2025-2030: 20 
2026: 4 (1 por trimestre) 
2027: 4 (1 por trimestre) 
2028: 4 (1 por trimestre) 
2029: 4 (1 por trimestre)  
2030: 4 (1 por trimestre) 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSG, proceso de Vigilancia de la Salud 

Clasificación (  ) Gestión  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 
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Comentarios generales Ampliación de la meta: 
2025-2030: 20  
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 4 (1 por trimestre) 
2027: 4 (1 por trimestre) 
2028: 4 (1 por trimestre) 
2029: 4 (1 por trimestre) 
2030: 4 (1 por trimestre) 

 
Indicador O2. AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje anual de cobertura de vacunación de 2da dosis contra el VPH en 
niñas y niños de 10 años. 

Definición conceptual 
 

Cobertura de vacunación de 2da dosis: Porcentaje de personas que han 
recibido dos dosis de una vacuna específica dentro de una población 
determinada y en un período de tiempo definido. 
VPH: El Virus del Papiloma Humano es una infección de transmisión sexual 
que afecta tanto a hombres como a mujeres.  

Fórmula de cálculo   

𝑃:
𝑁𝑁𝑆𝐷𝑉𝑃𝐻

𝑇𝑁𝐷𝐴
 𝑥100 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

P: Porcentaje.  
NNSDVPH: Número de niños y niñas de 10 años que recibieron la segunda 
dosis de VPH. 
TNDA: Total de niños y niñas de 10 años.  

Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Cantidad de niños y niñas de 10 años con segunda dosis de VPH de 10 años 
adscritos al cantón. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática Niñez de 10 años de edad cumplidos. 

Línea base 2025: 67% I Semestre 

Meta 2026-2030: 90% 
2026: 3% 
2027: 5% 
2028: 5% 
2029: 5% 
2030: 5% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información CCSS, Áreas de Salud El Guarco y Corralillo (Patio de Agua). Ministerio de 
Salud, ARSG, proceso de Vigilancia de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 
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Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3.8.1 

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

D.37 

Comentarios generales Ampliación de la meta: 
2025-2030: 90% 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 70% 
2027: 75% 
2028: 80% 
2029: 85% 
2030: 90% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje 3. Salud Ambiental 
Indicador O3.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de entes operadores de agua potable presentando 
análisis de calidad de agua potable según el Reglamento para la 
calidad de agua potable N 38924-S. 

Definición conceptual Análisis de calidad de agua potable  
El análisis de calidad de agua potable es un proceso que se utiliza 
para identificar y medir los componentes y parámetros físicos, 
químicos y microbiológicos de los diferentes tipos de agua.  

Fórmula de cálculo   

𝑝:
𝑁𝐴𝑅

𝑁𝑇𝐴
𝑥 100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje. 
NAR: Número de acueductos que presentan análisis.  
NTA: Número total de acueductos operando. 

Unidad de medida Porcentaje 

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=990995bbafc05c376e898ff0cfb437f82e6ebe56153f796a1b16c0848211850eJmltdHM9MTc0Nzk1ODQwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=1d7c1b18-19f7-69a6-19f4-0ef51df76bd9&psq=an%c3%a1lisis+de+calidad+de+agua+potable&u=a1aHR0cHM6Ly9wb3N0Z3JhZG9pbmdlbmllcmlhLmNvbS9hbmFsaXNpcy1hZ3Vhcy8&ntb=1
https://www.bing.com/ck/a?!&&p=990995bbafc05c376e898ff0cfb437f82e6ebe56153f796a1b16c0848211850eJmltdHM9MTc0Nzk1ODQwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=1d7c1b18-19f7-69a6-19f4-0ef51df76bd9&psq=an%c3%a1lisis+de+calidad+de+agua+potable&u=a1aHR0cHM6Ly9wb3N0Z3JhZG9pbmdlbmllcmlhLmNvbS9hbmFsaXNpcy1hZ3Vhcy8&ntb=1
https://www.bing.com/ck/a?!&&p=990995bbafc05c376e898ff0cfb437f82e6ebe56153f796a1b16c0848211850eJmltdHM9MTc0Nzk1ODQwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=1d7c1b18-19f7-69a6-19f4-0ef51df76bd9&psq=an%c3%a1lisis+de+calidad+de+agua+potable&u=a1aHR0cHM6Ly9wb3N0Z3JhZG9pbmdlbmllcmlhLmNvbS9hbmFsaXNpcy1hZ3Vhcy8&ntb=1
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Interpretación El porcentaje de cumplimiento de presentación de análisis de 
calidad de agua potable. 

Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 

Línea base 2023: 22 % de entes operadores reportaron según Reglamento N° 
38924-S 

Meta 2025-2030: 57% 
 
2026: 7% 
2027: 7% 
2028: 7% 
2029: 7% 
2030: 7% 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSG, proceso de regulación 

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales A la fecha muchos establecimientos operadores de agua potable 
no se encuentran con permiso sanitario. La Línea base se toma del 
registro de entes operadores que reportaron según lo establece 
el Reglamento para la calidad de agua potable N 38924-S durante 
el 2023. 

Indicador O3.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de entes operadores apoyados técnicamente. 
 

Definición conceptual 
 

Apoyo técnico a los entes operadores: se refiere a que los 
entes que se encuentran más capacitadas puedan ofrecer 
conocimiento y ayudas a los responsables y encargados de las 
ASADAS y acueductos que así lo requieren. 

Fórmula de cálculo   

∑ 𝐸𝑂𝐼𝑁𝐴

 

 

 

Componentes involucrados en la fórmula 
del cálculo 

Σ: Sumatoria. 
EOINA: Entes operadores identificados con necesidad de 
apoyo técnico. 
 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de entes operadores identificados con necesidad de 
apoyo a los cuales se les brindó el apoyo técnico requerido 
para el fortalecimiento de los acueductos comunales. 
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Desagregación Geográfica Cantón El Guarco. 

Temática N/A 

Línea base N/D 

Meta 2025-2030: 10 
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSG, proceso de regulación 

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Se cuenta con un trabajo de diagnóstico de comunidades sin 
agua y acueductos que funcionan sin permisos ni apoyo 
técnico.  

 
 
 
 
 

Indicador O3.AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en la implementación del Plan para la 
Gestión Integral de Residuos de la Municipalidad de El Guarco. 

Definición conceptual 
 

Plan para la Gestión Integral de Residuos de la Municipalidad de 
El Guarco: se enfoca en la gestión de residuos sólidos y la 
educación ambiental para sus ciudadanos, fortaleciendo 
programas de reciclaje y recuperación de materiales valorizables, 
el manejo de residuos orgánicos y la participación ciudadana a 
través de campañas y la comunicación continua, todo ello 
buscando un manejo más sostenible y eficiente de los desechos 
en el cantón.  

Fórmula de cálculo       P: 
𝐴𝑅𝐴

𝑇𝐴𝐴
𝑥 100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: porcentaje. 
ARA: Acciones realizadas por año. 
TAA: Total de acciones que contiene el Plan por cada año. 

Unidad de medida Porcentaje 
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Interpretación Corresponde al porcentaje de acciones que son implementados 
anualmente según lo propuesto en el Plan para la Gestión integral 
de Residuos del Guarco. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 1 Plan Municipal para la Gestión integral de Residuos del Guarco 
2021-2026 elaborado. 

Meta 2025- 2030: 80% acciones del Plan Municipal 
2026: Actualización del Plan Municipal para la Gestión integral de 
Residuos del Guarco 2026-2031 
2027: 20% del total del Plan Municipal 
2028: 20% del total del Plan Municipal 
2029: 20% del total del Plan Municipal 
2030: 20% del total del Plan Municipal 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Dirección de Área Rectora de Salud El Guarco y Municipalidad de 
El Guarco  

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

12 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales El Plan para la Gestión Integral de Residuos de la Municipalidad 
de El Guarco se encuentra próximo a vencer por lo que se 
encuentra en proceso de actualización, su implementación 
depende del trabajo Municipal con cooperación de entes 
cantonales que juntamente con el Ministerio de Salud dan 
seguimiento a su implementación. 

 
 

Indicador O3.AE2.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de implementación anual del Reglamento Cantonal 
para la gestión integral de residuos.  

Definición conceptual 
 

Fase de implementación: Corresponde al total de acciones que 
son implementados por año según lo propuesto en el Reglamento 
para la Gestión integral de Residuos de El Guarco. 

Fórmula de cálculo          P: 
𝐴𝐼

𝑇𝐴𝑅
× 100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje. 
AI: Acciones implementadas anualmente.  
TAR: Total de acciones que contiene el Reglamento Cantonal para 
la gestión integral de residuos. 

Unidad de medida Porcentaje 



25 
 

Interpretación El porcentaje de cumplimiento de las acciones planteadas en el 
Reglamento Cantonal para la Gestión integral de Residuos de El 
Guarco. 

Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 

Línea base 2024: 1 Reglamento Cantonal para la Gestión integral de Residuos 
de El Guarco elaborado, no aprobado. 

Meta 2025-2030: 50% actividades del reglamento implementadas. 
2025: Publicación en la Gaceta del Reglamento  
2026: 10% del total del Reglamento Cantonal  
2027: 10% del total del Reglamento Cantonal  
2028: 10% del total del Reglamento Cantonal  
2029: 10% del total del Reglamento Cantonal  
2030: 10% del total del Reglamento Cantonal 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Municipalidad de El Guarco  

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

12 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales El Reglamento Cantonal para la Gestión Integral de Residuos de la 
Municipalidad de El Guarco se encuentra elaborado, pero a la 
fecha no se aprueba por el Consejo Municipal. 

Indicador O3.AE2.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de instituciones y organizaciones integrando el 
Comité de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Cantón de 
El Guarco. 

Definición conceptual 
 

Comité de Gestión Integral de Residuos Sólidos de El Guarco: 
conjunto de autoridades nacionales convocadas por la 
Municipalidad de El Guarco con presencia local, para dar 
cumplimiento a la normativa vigente en la materia.  

Fórmula de cálculo  
∑(𝐶𝐼𝐴

 

 

  + 𝐶𝐼𝑁1 + 𝐶𝐼𝑁2 + ⋯ ) 

Componentes involucrados en la fórmula 
del cálculo 

Σ: Sumatoria. 
CIA: Cantidad de instituciones actuales.  
CIN: Cantidad de instituciones nuevas. 

Unidad de medida Cantidad 

Interpretación Fortalecimiento del Comité de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos de El Guarco mediante la integración anual de nuevas 
instituciones y organizaciones trabajando conjuntamente. 

Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 
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Línea base 2025: 2 

Meta 2025-2030: 10 instituciones/organizaciones integrando 
activamente el Comité de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
2025: para la elaboración del plan local de salud.  
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Municipalidad de El Guarco, Comité de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos El Guarco.  

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

12 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Actualmente la comisión cuenta con muy poco apoyo de las 
diferentes instituciones y organizaciones del cantón. 

 
 
 

Indicador O3.AE3.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de plantas de tratamiento de aguas residuales 
tratadas de manera segura presentando reportes operacionales 
que cumplan con la normativa Decreto 33601-S-MINAE. 

Definición conceptual 
 

Aguas Residuales: Se utiliza el concepto de aguas residuales del 
Ministerio de Salud/MINAE (Decreto 33601-S-MINAE): 
Agua que ha recibido un uso y cuya calidad ha sido modificada por 
la incorporación de agentes contaminantes. Se reconocen dos 
tipos: ordinario (domésticos/comerciales) y especial 
(industrial/agrícola). 
Tratadas “de manera segura”: Significa recolectadas y tratadas 
en sistemas de tratamiento que cumplen con la norma de vertido 
o soluciones individuales, incluyendo plantas de tratamiento, 
tanques sépticos con drenajes u otros aprobados por el MS. 

Fórmula de cálculo   

P:
𝑃𝑇𝑅𝑂

𝑇𝑃𝑇
𝑥 100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje.  
PTRO: Plantas de tratamiento que presentan reportes 
operacionales. 
TPT: Total de plantas de tratamiento. 
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Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación El porcentaje de plantas de tratamiento que presentan reportes 
operacionales según la normativa vigente. 

Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 

Línea base 2023: 77% de plantas de tratamiento que presentan reportes 
operacionales según normativa vigente. 

Meta 2025-2030: 100% 
2025: 4%  
2026: 4% 
2027: 4% 
2028: 4% 
2029: 4% 
2030: 3% 

Periodicidad  Anual  
Fuente de información Regulación de la Salud, DARS El Guarco  
Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 
Tipo de operación estadística  Registro administrativo 
Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Se parte del total de plantas de tratamiento con permiso sanitario 
de funcionamiento, para el año 2023 se contabilizaron 77% del 
total de plantas con PSF reportando según lo indicado en el 
Decreto Decreto 33601-S-MINAE. 

 
 

Indicador O3.AE3.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de actividades de biorremediación realizadas 
anualmente. 

Definición conceptual 
 

Biorremediación: Proceso biotecnológico que 
emplea microorganismos para recuperar un ambiente 
contaminado, puede ser tanto un ambiente terrestre como uno 
acuático. 

Fórmula de cálculo   

∑ (𝑁𝐴𝐵𝑅𝐴1 + 𝑁𝐴𝐵𝑅𝐴2 
  + ⋯ )  

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
NABRA: Número de actividades de biorremediación realizadas 
anualmente. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Es el número total de actividades de biorremediación realizadas 
en el año. 
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Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 

Línea base 2025: 1  

Meta 2025- 2030: 5 
2025: para elaboración del plan local de salud 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Oficina de Cartago. 

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales  

 
 

Indicador O3.AE3.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de actividades de biomonitoreos realizados anualmente. 

Definición conceptual 
 

Biomonitoreo: El monitoreo biológico o biomonitoreo se basa en 
el uso sistemático de respuestas biológicas de los organismos que 
habitan el agua para evaluar cambios a nivel ambiental y analizar 
la calidad del ecosistema. 

Fórmula de cálculo   

∑ (𝑁𝐴𝐵𝑀𝑅𝐴1 + 𝑁𝐴𝐵𝑀𝑅𝐴2 + ⋯ ) 
    

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

∑: Sumatoria.  
NABMRA: Número de actividades de biomonitoreos realizadas 
por año.  

Unidad de medida Número 

Interpretación Es el número total de actividades de biomonitoreos realizadas 
anualmente. 

Desagregación Geográfica Cantón El Guarco 

Temática N/A 

Línea base 2024:1  

Meta 2025- 2030: 5 
2025: para la elaboración del plan local de salud. 
2026: 1 
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2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad  Anual  

Fuente de información Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Oficina de Cartago. 

Clasificación ☐Impacto   ☐Efecto  ☒Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS ☒ Directa  ☐ Indirecta 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Ya se ha realizado la actividad en otras ocasiones en coordinación 
con el SINAC y el TEC por lo que corresponde hacer gestiones para 
que la actividad continue ejecutándose. 

 
 
 
 

Eje 4. Promoción de la Salud 
 

Indicador O4.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes ejecutados en centros educativos públicos que 
fomenten los factores protectores de las ENTO. 

Definición conceptual 
 

Factores protectores: Condiciones, características o atributos que 
disminuyen la probabilidad de que una persona experimente 
resultados negativos o adversos, y aumentan la posibilidad de que 
se desarrollen resultados positivos en su vida 
ENTO: Las enfermedades no transmisibles priorizadas en esta 
estrategia son: cáncer (cérvix. Mama, estómago y colon), 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades 
cerebrovasculares, enfermedad respiratoria crónica, enfermedad 
renal crónica, diabetes mellitus y obesidad. 
Centros educativos públicos: Escuelas y colegios pertenecientes 
al circuito 03. 

Fórmula de cálculo   

∑ 𝑃𝐴𝐸𝐹𝑃 + 𝑃𝐴𝐸𝐹𝑃 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria.  
PAEFP: Planes anuales ejecutados que fomenten los factores 
protectores. 

Unidad de medida Porcentaje 
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Interpretación Es la sumatoria de los planes anuales ejecutados en centros 
educativos públicos que fomenten los factores protectores de las 
ENTO. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática Menores de edad: Población infantil y adolescente 

Línea base 2025: 1 

Meta 2025-2030: 10 
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información Ministerio de Educación Pública, Informes anuales del centro 
educativo que ejecuta el plan. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1  

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.7 
C.26 

Comentarios generales  

 
 

Indicador O4.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de procesos de prevención de factores de riesgo de ENTO 
dirigidos a población adulta. 

Definición conceptual 
 

Prevención de factores de riesgo: Acciones, estrategias y políticas 
diseñadas para evitar o reducir la aparición de condiciones que 
aumentan la probabilidad. 
 
ENTO: Las enfermedades no transmisibles priorizadas en esta 
estrategia son: cáncer (cérvix, mama, estómago y colon), 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades 
cerebrovasculares, enfermedad respiratoria crónica, enfermedad 
renal crónica, diabetes mellitus y obesidad. 
  

Fórmula de cálculo  ∑ 𝑃𝑃𝐹𝑅𝑃𝐴 + 𝑃𝑃𝐹𝑅𝑃𝐴 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
PPFRPA: Procesos de prevención de factores de riesgos dirigido a 
población adulta.  
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Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de procesos de prevención de factores de riesgo de 
ENTO dirigidos a la población adulta capacitada del 2026 al 2030. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2025: N/D 

Meta 2025-2030:  5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, ARSG, procesos de promoción de la salud y 
planificación.  

Clasificación (  ) Impacto 
(  ) Efecto  
(X) Producto 

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1  

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 

Comentarios generales Ampliación de información de la meta:  
2025-2030: 100 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

 
 

Indicador O4.AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes locales ejecutados anualmente para el 
cumplimiento de la Política Nacional para la Igualdad Efectiva 
entre Mujeres y Hombres 2018-2030. 

Definición conceptual 
 

Planes locales anuales: Un plan local anual es un documento 
escrito que describe las acciones que se deben llevar a cabo en las 
comunidades. Se elabora de manera articulada con los actores 
sociales y es liderado por el Ministerio de Salud. 
PIEG: La Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres 
y Hombres 2018 -2030 contempla los compromisos 
internacionales aprobados por el Estado Costarricense en materia 
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de derechos humanos de las mujeres y el avance hacia la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

Fórmula de cálculo  ∑(𝑃𝐿𝐸𝐴𝑃𝐼𝐸𝐺 + 𝑃𝐿𝐸𝐴𝑃𝐼𝐸𝐺 + 𝑃𝐿𝐸𝐴𝑃𝐼𝐸𝐺 + ⋯) 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

∑: Sumativa.  
PLEAPIEG: Planes locales ejecutados anualmente para el 
cumplimiento de la PIEG. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de planes locales ejecutados en un año específico para 
el cumplimiento de PIEG 2018-2030. 

Desagregación Geográfica Nivel local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 1 

Meta 2025-2030: 5 
2025: para elaboración del plan local de salud. Se inician acciones 
en el 2026 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud El Guarco, Promoción 
de la Salud. Municipalidad de El Guarco, Oficina de la Mujer. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

5.1.1 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

E.47 
E.50 

Comentarios generales  

 
 

Indicador O4.AE2.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en la construcción de la Política Local de 
Igualdad y Equidad de Género entre Mujeres y Hombres del 
Cantón de El Guarco 

Definición conceptual 
 

Políticas locales: Son las medidas y acciones implementadas por 
el gobierno local en concordancia con las directrices y 
lineamientos del gobierno central y en conjunto con el gobierno 
regional para generar desarrollo local, impulsar la participación 
ciudadana y la democracia y proporcionar la mayor suma de 
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felicidad colectiva e individual posible a los habitantes del 
municipio (con referencia a esto último, es decir luego de resolver 
y abastecer las necesidades colectivas, posteriormente hacer lo 
mismo con las necesidades individuales.). 
PIEG: La Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres 
y Hombres 2018 -2030 contempla los compromisos 
internacionales aprobados por el Estado Costarricense en materia 
de derechos humanos de las mujeres y el avance hacia la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

Fórmula de cálculo  
𝑃 =

𝐸𝐴𝑃𝐿𝐼𝐸𝐺

𝑇𝐸𝐴𝑃𝐿𝐼𝐸𝐺
𝑥100 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

P: Porcentaje 
EAPLIEG: Etapas avanzadas en la construcción de la Política Local 
de Igualdad y Equidad de Género de El Guarco 
TEAPLIEG: Total de etapas avanzadas para la construcción de la 
Política Local de Igualdad y Equidad de Género de El Guarco 

Unidad de medida Porcentaje  

Interpretación Porcentaje de avance en las etapas de construcción de la Política 
Local de Igualdad y Equidad de Género de El Guarco.  

Desagregación Geográfica Nivel local 

Temática Género 

Línea base 2024: 1 Política Local de Igualdad y Equidad de Género entre  
Mujeres y Hombres (100%) venció en este año de referencia. 

Meta 2026-2027: 100% 
2026: 50% 
2027: 50% 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Municipalidad de El Guarco 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

5.1.1 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

E.50 

Comentarios generales La meta se distribuye como sigue: 
2026-2027: 100% 
2026: 50% Etapas de formulación y diseño 
2027: 50% Etapas de Implementación y evaluación  
El cumplimiento queda sujeto a la disponibilidad de recurso 
humano y presupuestario de la Municipalidad de El Guarco para 
la construcción de todas las etapas de la política local en esta 
materia.    
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Indicador O4.AE2.I3.  

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes anuales ejecutados intersectorialmente para 
orientar la Política Local para la No Discriminación Motivada por 
la Orientación Sexual o la Identidad de Género de la 
Municipalidad de El Guarco. 

Definición conceptual 
 

Planes Anuales: Un plan anual es un documento escrito que 
describe las acciones que se deben llevar a cabo en las 
comunidades. Se elabora de manera articulada con los actores 
sociales y es liderado por el Ministerio de Salud. 
Política Local para la No Discriminación Motivada por la 
Orientación Sexual o la Identidad de Género de la Municipalidad 
de El Guarco: se refiere a la política local aprobada por el Consejo 
Municipal El Guarco en Sesión Ordinaria 417-2015 del 20 de 
octubre de 2015 la cual promueve la erradicación de la 
discriminación motivada por la orientación sexual o la identidad 
de género con base en el Decreto Ejecutivo 34399-S.  

Fórmula de cálculo   

∑ 𝑃𝐴𝐸𝐼𝑃𝐿1 + 𝑃𝐴𝐸𝐼𝑃𝐿2 + 𝑃𝐴𝐸𝐼𝑃𝐿3 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

∑: Sumativa 
PAEIPL: Planes anuales ejecutados intersectorialmente para 
orientar la Política Local para la No Discriminación Motivada por 
la Orientación Sexual o la Identidad de Género de la 
Municipalidad de El Guarco.  

Unidad de medida Número  

Interpretación Sumativa de planes ejecutados intersectorialmente para orientar 
la Política Local para la No Discriminación Motivada por la 
Orientación Sexual o la Identidad de Género de la Municipalidad 
de El Guarco en un año específico.  

Desagregación Geográfica Nivel local 

Temática N/A 

Línea base 2025: 1 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1  

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Municipalidad de El Guarco, Ministerio de Salud, ARSG, procesos 
de planificación estratégica y promoción de la salud. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 
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Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

N/A 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(  ) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

D.36 

Comentarios generales Nota de ampliación de la meta.  
2025-2030: 5 
2025: para elaboración del plan local de salud. Se inician acciones 
en el 2026 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

 
 

Indicador O4.AE3.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes anuales de escuelas que implementan la 
Estrategia de Centros Educativos Promotores de la Salud (CEPS). 

Definición conceptual 
 

Centro Educativo: es un establecimiento destinado a la 
enseñanza de manera integral. En este espacio físico, los 
individuos reciben, asimilan y aprenden conocimientos, además 
de adquirir una concienciación cultural y conductual. Para este 
efecto se tomará en consideración escuelas y colegios públicos y 
privados del territorio nacional. 
Centros Educativos Promotores de la Salud: centro educativo 
que refuerza constantemente su capacidad como entorno 
saludable para vivir, aprender y trabajar. Un centro educativo 
promotor de la salud involucra a funcionarios de salud y 
educación, educadores, estudiantes, padres y líderes 
comunitarios en esfuerzos para promover la salud y apoyar el 
éxito educativo de todo el alumnado y de toda la comunidad 
educativa de forma integral. Desde la OPS es también conocido 
como una escuela promotora de la salud. 
Promoción de la Salud: La Promoción de la Salud constituye un 
proceso de análisis, potencialización y de trabajo articulado con 
actores sociales para el abordaje de los factores protectores, 
determinantes y condicionantes, que generan y fortalecen desde 
una visión positiva, la salud en la población (MS, 2017). 

Fórmula de cálculo  ∑ 𝑃𝐴𝐸𝐶𝐸𝑃𝑆 + 𝑃𝐴𝐸𝐶𝐸𝑃𝑆 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
PAECEPS: Planes anuales ejecutados por Centros Educativos 
Promotores de la Salud. 

Unidad de medida Número 
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Interpretación Sumatoria de planes ejecutados por Centros Educativos 
Promotores de la Salud en un año específico en centros 
educativos de primaria de El Guarco.  

Desagregación Geográfica Local 

Temática Menores de edad-Población infantil 

Línea base 2024: 0 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Ministerio de Educación Pública, Centros Educativos Promotores 
de la Salud. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.7 
C.26 

Comentarios generales La convocatoria a los centros educativos que participan como 
CEPS está dada por el MEP y en la actualidad, El Guarco solo tiene 
un CEPS en todo el cantón, de ahí la meta propuesta. En caso de 
algún cambio por los niveles superiores del MEP, esta meta podría 
variar.  
Ampliación información de la meta: 
2025-2030: 5 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

 
 

Indicador O4.AE3.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de actividades deportivas y recreativas que se 
implementan en la Escuela Cacique Guarco anualmente.  

Definición conceptual 
 

Centro Educativo: es un establecimiento destinado a la 
enseñanza de manera integral. En este espacio físico, los 
individuos reciben, asimilan y aprenden conocimientos, además 
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de adquirir una concienciación cultural y conductual. Para este 
efecto se tomará en consideración escuelas y colegios públicos y 
privados del territorio nacional. 
Centros Educativos Promotores de la Salud: centro educativo 
que refuerza constantemente su capacidad como entorno 
saludable para vivir, aprender y trabajar. Un centro educativo 
promotor de la salud involucra a funcionarios de salud y 
educación, educadores, estudiantes, padres y líderes 
comunitarios en esfuerzos para promover la salud y apoyar el 
éxito educativo de todo el alumnado y de toda la comunidad 
educativa de forma integral. Desde la OPS es también conocido 
como una escuela promotora de la salud. 
Promoción de la Salud: La Promoción de la Salud constituye un 
proceso de análisis, potencialización y de trabajo articulado con 
actores sociales para el abordaje de los factores protectores, 
determinantes y condicionantes, que generan y fortalecen desde 
una visión positiva, la salud en la población (MS, 2017). 
Actividades deportivas: Para la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) el deporte son todas las formas de actividad física que, a 
través de la participación casual u organizada, tienen como 
objetivo expresar o mejorar la aptitud física y el bienestar mental, 
formar relaciones sociales u obtener resultados en la 
competencia a todos los niveles. 
Actividad recreativa: Actividad física realizada por una persona 
que no es necesaria como actividad esencial de la vida cotidiana, 
y que se realiza a discreción. 

Fórmula de cálculo  ∑ NADRECG1 + NADRECG2 + ⋯ 
 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
NADRECG: Número de actividades deportivas y recreativas en 
Escuela Cacique Guarco anualmente. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de actividades deportivas y recreativas organizadas 
intersectorialmente en Escuela Cacique Guarco en un año 
específico. 

Desagregación Geográfica Local  

Temática Menores de edad-Población infantil 

Línea base 2025: 0 

Meta 2025-2030: 10 
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información Comité Cantonal de Deportes y Recreación El Guarco y Centro 
Educativo Promotor de la Salud. 
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Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.7 
C.26 

Comentarios generales La convocatoria a los centros educativos que participan como 
CEPS está dada por el MEP y en la actualidad, El Guarco solo 
cuenta con la Escuela Cacique Guarco como CEPS en todo el 
cantón. 
Ampliación de información de la meta: 
2025-2030: 10 
En el 2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
2026: 2 (1 por semestre) 
2027: 2 (1 por semestre) 
2028: 2 (1 por semestre) 
2029: 2 (1 por semestre) 
2030: 2 (1 por semestre) 

 
 

Indicador O4. AE3.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de personas menores de edad de la Escuela Cacique 
Guarco que se integran al Consejo Participativo de Niñez y 
Adolescencia 

Definición conceptual 
 

Centro Educativo: es un establecimiento destinado a la 
enseñanza de manera integral. En este espacio físico, los 
individuos reciben, asimilan y aprenden conocimientos, además 
de adquirir una concienciación cultural y conductual. Para este 
efecto se tomará en consideración escuelas y colegios públicos y 
privados del territorio nacional. 
Centros Educativos Promotores de la Salud: centro educativo 
que refuerza constantemente su capacidad como entorno 
saludable para vivir, aprender y trabajar. Un centro educativo 
promotor de la salud involucra a funcionarios de salud y 
educación, educadores, estudiantes, padres y líderes 
comunitarios en esfuerzos para promover la salud y apoyar el 
éxito educativo de todo el alumnado y de toda la comunidad 
educativa de forma integral. Desde la OPS es también conocido 
como una escuela promotora de la salud. 
Promoción de la Salud: La Promoción de la Salud constituye un 
proceso de análisis, potencialización y de trabajo articulado con 
actores sociales para el abordaje de los factores protectores, 
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determinantes y condicionantes, que generan y fortalecen desde 
una visión positiva, la salud en la población (MS, 2017). 
Consejo Participativo de Niñez y Adolescencia:  Medio para que 
los niños, niñas y adolescentes de grupos formales e informales e 
independientemente de su etnia, género, origen, nacionalidad, 
condición social o económica, idioma, religión, ideología,  estén 
informados, sean escuchados y puedan actuar 
organizadamente,  donde sus  criterios  sean reconocidas por los 
diferentes actores sociales  de tal manera que sus voces sean 
tomadas en cuenta y puedan incidir en la toma de decisiones de 
las instituciones públicas y privadas en los tema de niñez y 
adolescencia. 

Fórmula de cálculo  ∑ 𝑁𝑃𝑀𝐸𝐸𝐶𝐶𝑃𝑁𝐴1 + 𝑁𝑃𝑀𝐸𝐸𝐶𝐶𝑃𝑁𝐴2 … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
NPMEECCPNA: número de personas menores de edad de la 
Escuela Cacique que se integran al Consejo Participativo de Niñez 
y Adolescencia.  

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de niños y niñas de la Escuela Cacique Guarco que se 
van sumando anualmente al Consejo Participativo de Niñez y 
Adolescencia. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática Menores de edad-Población infantil 

Línea base 2024: N/D 

Meta 2025-2030: 15 
2026: 3 
2027: 3 
2028: 3 
2029: 3 
2030: 3 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual 

Fuente de información PANI, Subsistema Local de Protección de la Niñez y Adolescencia. 
Ministerio de Educación Pública, Escuela Cacique Guarco.  

Clasificación (  ) Gestión  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.1 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.8 

Comentarios generales Ampliación datos de la meta: 
2025-2030: 15 
En el 2025: se realiza elaboración del plan local de salud. 
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2026: 3 
2027: 3 
2028: 3 
2029: 3 
2030: 3 

 
 
 
 

Indicador O4.AE4.I1.  

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos preventivos interinstitucionales en 
educación y promoción de la seguridad vial y movilidad. 

Definición conceptual 
 

Proyectos preventivos interinstitucionales: Iniciativas diseñadas 
para anticipar y reducir riesgos mediante la colaboración 
coordinada entre múltiples instituciones. 
Educación y promoción. 
Educación y promoción de la seguridad vial y la movilidad: 
Procesos fundamentales para formar ciudadanos conscientes, 
responsables y respetuosos en el uso de las vías públicas, con el 
objetivo de prevenir accidentes de tránsito y fomentar una 
movilidad segura, eficiente y sostenible. 

Fórmula de cálculo   

∑ PPISVM +  PPISVM … 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

Σ: Sumatoria. 
PPISVM: Proyectos preventivos interinstitucionales en Seguridad 
Vial y Movilidad. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de proyectos preventivos interinstitucionales en 
Seguridad Vial y Movilidad. 

Desagregación Geográfica Local 

Temática N/A 

Línea base 2024: 0 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información Oficina de gestión de proyectos, Municipalidad de El Guarco 
Programas Preventivos, Fuerza Pública. 
CCCI Social, Seguridad, Deporte y Cultura. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
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(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo 

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.6.1  

Tipo de relación con ODS (X) Directa   
(  ) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

N/A 

Comentarios generales Ampliación de información de la meta:  
2025-2030: 5 
2025: se realiza elaboración del plan local de salud. Se inician 
proyectos en el año 2026. 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

 
 

Indicador O4.AE5.I1.  

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de planes anuales ejecutados por el equipo local de salud 
mental El Guarco. 

Definición conceptual 
 

Planes Anuales: Un plan anual es un documento escrito que 
describe las acciones que se deben llevar a cabo en las 
comunidades. Se elabora de manera articulada con los actores 
sociales y es liderado por el Ministerio de Salud. 
Equipo de salud mental: Se refiere a la agrupación local de salud 
mental que ejecutan planes anuales con acciones conjuntas de 
promoción de factores protectores de la salud mental, educación 
de la salud mental, prevención, atención, inclusión social a nivel 
comunitario mediante la articulación interinstitucional e 
intersectorial. Para ello deberá involucrarse activamente a los 
diferentes actores a nivel comunitario, en la planificación, 
ejecución y seguimiento de estas acciones (Reglamento a la Ley 
Nacional de Salud Mental N°10412) 
Salud Mental: “La salud mental es un estado de bienestar mental 
que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés 
de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y 
trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su 
comunidad. Es parte fundamental de la salud y el bienestar que 
sustenta nuestras capacidades 
individuales y colectivas para tomar decisiones, establecer 
relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos. La salud 
mental es, además, un derecho humano fundamental. Y un 
elemento esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico” (OMS, 2022). 
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Fórmula de cálculo   

∑(𝑃𝐴𝐸𝐸𝑆𝑀1 + 𝑃𝐴𝐸𝐸𝑆𝑀2 + 𝑃𝐴𝐸𝐸𝑆𝑀3 + ⋯ ) 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

∑: Sumativa. 
PAEESM: planes anuales ejecutados por el Equipo de Salud 
Mental local. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de planes ejecutados por el Equipo de Salud Mental en 
un año específico para la población de El Guarco.  

Desagregación Geográfica Nivel local  

Temática N/A 

Línea base 2024: 1 

Meta 2025-2030: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual  

Fuente de información Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud El Guarco, proceso 
Planificación Estratégica 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.2  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta. 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.10 

Comentarios generales Los planes son ejecutados por la comisión de salud mental de El 
Guarco que pasará a llamarse COLOSAM El Guarco. 
Ampliación de la información de la meta:  
2025: para elaboración del plan local de salud. Se inician acciones 
en el 2026. 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 
2030: 1 
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Indicador O4.AE5.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de personas adolescentes atendidas en la Casa de 
Escucha durante el año 2026 en el cantón de El Guarco.  

Definición conceptual 
 

Personas adolescentes: Según el Código de la Niñez y 
Adolescencia de Costa Rica (N° 7739) en su Artículo 2° se define 
como persona adolescente a toda persona mayor de doce años y 
menor de dieciocho.  
Casa de Escucha:  Es un espacio seguro y comunitario donde las 
personas reciben apoyo emocional y psicológico a través de la 
escucha activa y empática. Estos centros, que pueden surgir 
desde la propia comunidad o ser implementados por autoridades 
y organizaciones, buscan prevenir crisis de salud mental, 
fomentar la inclusión social y derribar estigmas, promoviendo la 
resiliencia y el bienestar psicosocial.  

Fórmula de cálculo   

∑(𝑃𝐴𝐴𝐶𝐸1 + 𝑃𝐴𝐴𝐶𝐸2 + 𝑃𝐴𝐴𝐶𝐸3 + ⋯ ) 

Componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo 

∑: Sumativa. 
PAACE: Personas adolescentes atendidas en Casa de Escucha El 
Guarco. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de personas adolescentes residentes en El Guarco que 
fueron atendidas durante el año 2026 en la Casa de Escucha. 

Desagregación Geográfica Nivel local  

Temática Personas adolescentes 

Línea base 2025: 0 

Meta 2025-2026: 160 
2025: para elaboración del plan local de salud.  
2026: 160 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual  

Fuente de información Equipo interdisciplinario de la Casa de Escucha de El Guarco 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registros administrativos  

Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) vinculado 

3.4.2  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta. 

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.10 
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Comentarios generales La Casa de la Escucha es una iniciativa impulsada y liderada por el 
Ministerio de Salud en 16 cantones seleccionados en el territorio 
nacional, con la colaboración de los gobiernos locales respectivos 
y el sector privado para lograr su implementación a nivel local. 
Solo tiene un año de duración (2026). 
Para la Organización Mundial de la Salud la adolescencia se define 
como el período comprendido de los 10 a 19 años. Por tanto, se 
debe esperar indicaciones de niveles superiores para definir la 
población meta que se atenderá en esta iniciativa gubernamental.  
Ampliación de la meta:  
2025-2026: 160 
2025: para elaboración del plan local de salud El Guarco. Se inician 
acciones en el 2026. 
2026: 160 
Se trata de un programa piloto propuesto y liderado por el 
Ministerio de Salud vigente solo para el año de referencia.  

 


